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 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
y el art. 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización 
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de quince 
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime convenientes y conocer el contenido ínte-
gro del procedimiento.

Expte.: 047/08, Sava Gheorge y Sava Moroanca. Que en 
relación con el expediente de protección abierto al menor L.S., 
se acuerda notificar Inicio del Procedimiento Desamparo y Re-
solución Provisional de Desamparo respecto al mencionado 
menor, pudiendo presentar alegaciones y documentos que es-
timen convenientes en el plazo de quince días hábiles.

Granada, 25 de febrero de 2008.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo. 

 RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, mediante la que se hacen 
públicas peticiones individuales para el otorgamiento 
de las concesiones administrativas que se citan. (PD. 
905/2008).

De conformidad con lo establecido en los artículos 89 y 
siguientes, en especial el art. 100, del Decreto 276/1987, de 
11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para 
la aplicación de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en relación con el Decreto 250/2004, de 
11 de mayo, esta Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social procede a publicar peticiones 
individuales para el otorgamiento de las concesiones adminis-
trativas de dominio público con destino a las actividades de:

1. Bar-Cafetería del Centro de Día de Mayores de Peñaflor 
presentada por D. Francisco José Ruiz Ortiz.

2. Bar-Cafetería del Centro de Día de Mayores de Villa-
nueva Río y Minas presentada por doña Josefa García Lara y 
otro más.

3. Bar-Cafetería del centro de Día de Mayores de Los Pa-
lacios presentada por don Manuel Valverde Soriano.

4. Bar-Cafetería del Centro de Día de Mayores del Viso del 
Alcor presentada por don Salvador Vergara Salas y otra más.

5. Peluquería del Centro de Día de Mayores de Morón de 
la Frontera presentada por doña María Hiraldo Zambrana.

6. Bar-Cafetería del Centro de Día de Heliópolis presen-
tada por don José Moyano Ponce.

7. Peluquería del Centro de Día de Mayores de Heliópolis 
presentada por doña Rosario García Garzón.

8. Bar del Centro de Día de Mayores de Coria del Río.
9. Bar-Cafetería del Centro de Día de La Puebla del Río
10. Peluquería del Centro de Día de La Puebla del Río.
11. Bar-Cafetería del Centro de Día de El Coronil.
12. Bar-Cafetería del Centro de Día de Lebrija presentada 

por doña Isabel Muñoz García.

CONSIDERACIONES GENERALES

1. Plazo y lugar de presentación de las peticiones alter-
nativas: Cualquier persona física o jurídica interesada en las 
mencionadas concesiones, que no se halle incursa en alguna 

de las prohibiciones para contratar contenidas en la legislación 
general de contratación administrativa, podrá formular peti-
ción alternativa por escrito en el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la presente publicación.

La presentación de peticiones se efectuará en el Registro 
de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ Imagen, 12, en horario 
de 9 a 14 horas dentro del plazo mencionado, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Documentación a presentar por los interesados: Los 
interesados deberán dirigir sus peticiones a la Ilma. Sra. Dele-
gada Provincial de Sevilla de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, acompañadas de la documentación exigida 
en la Cláusula Sexta del Pliego de Condiciones Administrativas 
Particulares que rige en este tipo de concesiones, incluida en 
tres sobres cerrados, denominados «A», «B» y «C».

- Sobre «A». La referida a la capacidad para licitar y refe-
rencias técnicas.

- Sobre «B». Contendrá una garantía provisional por im-
porte de 120,20 euros.

- Sobre «C». La Proposición económica referida a la lista 
de precios, según modelo oficial, incluida en el Pliego.

3. Los Pliegos de Condiciones Administrativas Particula-
res y Prescripciones Técnicas podrán retirarse en la sede de la 
Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social (C/ Imagen 12, 1.ª planta), en horario 
de nueve a catorce horas, durante el plazo de presentación de 
peticiones alternativas.

4. Calificación de la documentación: La Mesa de Adjudica-
ción Concesional, al quinto día hábil siguiente a la terminación 
del plazo de presentación de proposiciones, se reunirá y hará 
público en el Tablón de Anuncios de la Delegación Provincial 
de Sevilla de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Imagen, núm. 12, 1.ª planta, Sevilla, el acuerdo en 
el que se contemplen los defectos materiales observados en la 
documentación incluida en los sobres «A» y «B». 

La Mesa podrá conceder un plazo de subsanación no su-
perior a 3 días, exclusivamente para la corrección de errores 
o defectos materiales subsanables, con apercibimiento de ex-
clusión definitiva del solicitante que en dicho plazo no realice 
la subsanación.

5. Apertura de proposiciones económicas: La apertura de 
proposiciones económicas contenidas en los sobres «C», se 
realizará por la Mesa de Adjudicación Concesional, a las once 
horas del décimo día hábil, en la Sala de Juntas de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, sita en C/ Imagen, 12. Dicho acto será público.

6. Abono del anuncio: El importe del presente anuncio 
será por cuenta de los adjudicatarios a partes iguales.

Sevilla, 29 de febrero de 2008.- La Delegada (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 ACUERDO de 29 de febrero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de febrero de la Delegada Provincial 
en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a 
don Antonio García Aparicio, al estar en ignorado paradero en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
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cer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, para la notifi-
cación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 21 de 
febrero de 2008, acordando dejar sin efecto la tutela asumida 
por esta entidad pública sobre el menor M.G.P, reintegrar los 
derechos de guarda del precitado menor a su madre, A.P.C. y, 
derivar el seguimiento de la situación del menor a los Servicios 
Sociales del Ayuntamiento de Jerez de la Fra.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Ca-
pital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 
11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Volun-
taria de conformidad con la Disposición Adicional Primera de 
la L.O. 1/96, de 5 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 29 de febrero de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 27 de febrero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Archivo de Acogimiento Familiar Simple a doña 
Chantal Berta Maurice Byn.

Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Chantal Berta Maurice Byn, al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de Archivo Aco-
gimiento Familiar Simple de fecha 21 de febrero de 2008 del 
menor l.M.H.B., expediente núm. 352/2007/00002197, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de febrero de 2008.- La Delegada (P.A., 
Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito. 

 ACUERDO de 27 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Inicio de Acogimiento Familiar Preadoptivo a 
doña Chantal Berta Maurice Byn.

Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Chantal Berta Maurice Byn, al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 

para la notificación del contenido íntegro de Inicio Acogimiento 
Familiar Preadoptivo de fecha 21 de febrero de 2008 del me-
nor l.M.H.B , expediente núm. 352/2007/00002197, signifi-
cándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de febrero de 2008.- La Delegada (P.A., 
Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito. 

 ACUERDO de 27 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Des-
amparo a doña Dolores Rodríguez Luque.

Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
acuerdo a doña Dolores Rodríguez Luque al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,  
núm. 17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
27 de febrero de 2008 por la que se comunica el Acuerdo de 
Inicio de Procedimiento de Desamparo, referente a los meno-
res SM.R.L y A.R.R., expedientes núms. 352-04-29000827-1 y 
352-07-0004597-1.

Málaga, 27 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985, de 5.2), Antonio Collado Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 14 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, del acuerdo de inicio 
de Procedimiento de Acogimiento Familiar Permanente, 
referente a los menores que figuran en los expedien-
tes (DPAL) 352-2004-00222; 352-2004-00223 y 352-
2004-00224 a don José García Gil.

Con fecha 12 de febrero de 2008, el Presidente de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, en el procedi-
miento de protección 352-2004-00222; 352-2004-00223 y 
352-2004-00224, referente a los menores N.G.M., M.J.G.M. y 
A.G.M. acordó el inicio del acogimiento familiar permanente.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don José García Gil, al encontrarse en paradero des-
conocido, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Se le concede un plazo de quince días hábiles, a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente notificación, para 
presentar cuantas alegaciones y pruebas estime pertinentes, 
alegaciones que deberán efectuarse mediante escrito dirigido 
al Sr. Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Almería.


